
Sesion 40.a extraordinaria en 23 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUJY1:ARIO 

Se lee y aprueba el act, de la, sesi6n anterior.-Ouenta.
El señor Ossa pide preferencia l'ara la discusión iume. 
diata del proyecto relativo á llombrami~nto de mesas 
receptoras y para el que aumenta los sueldos de los cm 
pleados jndiciales.-El señor Edwards don Eduardo 
hace indicación para segregar del proyecto so hl'e comu· 
nas la parte ya a pro bada y tramitarla como un Pl'oyedo 
por sepamdo.-Quedó esta indicaoión para segllndiL digo 
cusi6n.-Las indicaciones de preferencia. del selior Ossa 
fucron aceptad~s tácitamente -El señor Bunster don 
Onofre pide la remisión de ciertos antecedentes l'el"ti ,'os 
al Gobernador de Traiguén.-El señor Tocol'ual don 
Juan E. pide que se envíe á la Oomisión de Gobierno 
una solicitud del doctor Garda Quintana en que cobra 
indemnizaci6n de perjuicios.-Queda así acordado.-El 
señor Robinet da lectura á un telegrama de los emplea· 
dos p11hlic08 de OopiaprS referente á la precaria situaci6n 
em que se hallan con motivo de la depreciación del plpel 
moneda. -Se entró á la discusión del proyecto sobre 
nombramiento de mesas receptoras y fué aprobado en 
general.- Eu seguida la Oámara se oonstituyó en sesión 
privada para ocuparse en el despacho d8 solicitudes par
ticulares. - Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro· 
yecto del Ejecutivo relativo á nomhramiento <;le mesas re· 
ceptoras. 

Oficio del Senado con que devuelve aprobado, en los mis· 
mos términos en que lo ha hecho esta Cámara, un proyecto 
de suplemento que conceue l,t suma de cuatro mil quinien· 
tos pesos al ítem 7 de la partida 3." del presupuesto del 
Ministerio del Interior para fomento de la biblioteca del 
o Jllgreso. 

Id. id. con que devuelve aprohado un proyecto del Eje
cutivo que aumenh el sueldo de los funcionarios judiciales. 

Informe de la Oomisión de Gobierno recaído en la soli
citud de don Gustavo A. üehninger que pido permi~o para 
construir un ferrocarril entre Rancagua y Peumo. 

Solicitud de don Guillermo .E. Cox en la que pide que 
se le conceda el uso exclusivo por el térmiuo de veinte años 
para explotar las algas marinas que se depositan en la pla· 
ya comprendida entre Penco y T¡tlcahuano con el objeto de 
extraer Iil.s sales de potasa y otras que contiene y aplicar
las tí usos agrícolas. 

Se ley6 y tué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 39.a extraordinaria en 22 de Diciembre de 1893. 

--Presidencia del señor Arlegui.-Se abrió á las 3 ha. 45 
me. P. JI!. Y asistieron los señoreS: 

Bannen, Pedro Campo, ~fáximo (del) 
Barros Méndez, Luis Concha S., Carlos 
Besa, Carlos Correa Albano, José G. 
l3nnster, J. Onofre (Jorrea S" .J uan de Dios 

Cristi, Manuel A. 
I'líaz 13esoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Erroízuriz, LadisJao 
Gazitúa B., Abraham 
González, J. Antonio 
Gonzilez E, "<\lbel'to 
uonzález E., Nicolás 
González .J nlio, A. 
Guzmán 1., Eugcnio 
Hevhl Riquelme, Anselmo 
Iranáza val, Oarlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Eurique 
Lisboa, J en aro 
Lyon, Cl1rlos 
Mac-Iver, David 
Mac-I ver, Enrique 
lIatte, Eduardo 
Matte Pérez, Hicardo 
Montt, Elll'ique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Paredes, Bernardo 

l'leiteado, Francisco de p. 
Hiellard F., Enrique 
Risop"trón, Oarlos V. 
Rohinet, Carlos T. 
Ro<lrígnez R., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ram6n E. 
Silva Vergara,José Antonio 
Silva 'IY., Antonio 
Sllhcl'caSeallx, Antonio 
rrocoi'na.l, J nfl.ll E. 
'1'rulllhull, l{icardo L. 
Undurraga, V. Francisco 
Y"ldés Ouevas, Florencia 
Valdés Orttlzar, Ram6n 
Vial U garte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Yidela, Eduardo 
"\Yalker Martínez, Oarlos 

y los señores Ministros dtl 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Ooloniza
ción, de Justicia é Instruo
ción P,íhlica, de Guerra 
y :Marina, de Indnstria y 
Obras Públicas y el &ol'e
tario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se clió cuanta: 
De clos mensajes ele S. E. el Presidente de la Re

pública con que acompaña un proyecto ele ley sobre 
antoriy,arle pam invertir hasta la suma de seis mil 
pesos en el sostenimiento ele lazaretos y atención de 
variolosos; y otro sobre autorizarle para invertir la 
cantidad de cinco míl trescientos noventa y seis pe
sos treinta centavos en cancelar a 103 contratistas del 
hospital de la Ligua la ~Ull1a que se les adeuda. 

Antes de la orJen del clía el señor Elwards don 
Benjamín solicitó nuevament<3 algllllos datos re1ati· 
vos al serv"icio de 103 ferrocarriles; contestó el señor 
Blanco (Ministro ele Relaciones Exteriores), y se dió 
por terminado el incillente. 

El serlO\' Sil va \Vittak·w pidió preferencia para 
discutir en la presonte sesión el proyecto que asigna 
gratificación á los empleados püblicos. 

En la segunda discusión de la inJicación del señor 
Osea para tratar en la sesión del martes próximo el 
rroyccto 'de cref\ción 4e ntlevas diócesis, hicieron- qSQ 
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de la palabra los señores Silva ,Vittakel', Pleite[\(lo, i El proyecto fllé aprobado en genercll por 24 voLos 
l\fatte don E,luardo y O~sa. I contra 4, 

El señor Montt don Enriqlle hizo indicaci6n para A continuaci6n se puso en segunda discusi6n el 
destinar la segunua hora de la Besión del Bábado próxi- proyeeto relativo á creación de munici palid¡deR, y el 
mo al despacho de solicitudes particulares. nlimero 203 Oclfrizal B:ljo, del articnlo 1.0 fué aproo 

Habiendo terminado la primera hOLl sr! procedió á 
votar. 

La indicaci6n del señor l\lontt clon 1~nrique se dió 
por aprobadt\ tácitamente. 

La inllicaeión (lel señor Silva ,Yittn];n fué dese
chada por 39 votos contm 15. 

La indicación del señor Ossa, votall,; nominalmen
te, f1l8 afJrobacla por 30 votos contra 2:3, habiéndose 
abstenido de votar un señnr Diputado, 

bada por 30 votos cuntra 7, habiéll.Jose abstenido de 
votar un señor DiplItado, y despu,~s (le ligeras ob 
servaciones de los señores Hobinet, ::\Iolltt (Ministro 
del Iuterior) y Tocornal don Juan E. 

Pllestos en silgunda discusión conjuntamente los 
números 216, Aculeo, y 217, Val,livia, hicieron ob 
servaciones los señores Dírtz Gall~g", Hevia y Sll' 
bercaseaux. 

Habiendo pasado la hora, se levantó la sesión á 
108 6.10 P. l\f. 

Se dió wenta: Votaron por la afirmati V¡I los señoree; Arkgui, Ba 
rros :i\1:éndez, Blanco, Oorrea AlLane, Correa Sall' 1.0 De los siguient~s oficio2 tlcl Senado: 
fuentes, Díaz Besoaín, E¡;heverría, EdWlr,1.s don Den- «Sailtiago, :23 de Di"ielllbre de 1893.-Devuelvo 
jamín, EJw¡lrds don E'!uardo, Gazitúa, González E. á V. E. aprobado, en los mismos términos en que lo 
don Alberto, González E. don Nicolá" lrarrázaval, ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
Lamas, Lurain A., Lisboa, Lyon don Cados, ::\Iatte que concecle un sllplemento de cuatro mil quinientos 
Pérez don Ricardo, O~hagavía, OSS!l, Richard, Riso I pesos al ítem 7 ele la partida 3." del presupuesto del 
patrón, Rozas, 8atltelice~, SdV;1 Vergara, Snberca-

I 
.'!Iiuist3rio .del Interior, para fomento de la Bibliote

seaux, Un(lUl'rHg~, Valdes Ortuzar, Vi,lal y ,Valker ca dd Congreso. 
J\fartínez don Cal'lo8. Tengo el honor de decirlo ,1, V . .E. en coutestaciórt 

Votaron por la negativa lo:; señores Bannen, Besa, á su oncio número 768, de fecha 19 del aetual. 
Bunstcr don J. Onofre, Ol'i~ti, Díaz G"llego, Errázu Dios guarde á V. E.---AGUilTÍX EDlVARDS. -F. 
riz don Ladislao, GOllzález don Juan A., Conzález Carvallo Eli:¿alde, Secretario.» 
Julio, Guzmán, He\'ia, Jordán, l\1ac-htOr don David, 
J\fac-I VOl' (hn El1l'i'lUe, :\Iat.te don KL:anlo, i\Ioutt 
don Enriq'l", P,l!'C(lcs, Pl"itcado, R,hinet, RoJrí
gtlez n., llomero, Silva ,Yittaker, Tnlmbull y Vi. 
deja. 

Se abstuvo de votar el señor Vial Ugarte. 

Dentro de la orden del dia continu,; la interpela
ción formularla por el seiíor Robinet cillljnlltamente 
con el proyecto ae acuenIo propuesto pUl' Su Seíioría. 

Hicieron uso (le la palabra los señOl'r!s l\íatte don 
Eduardo, Pleiteado y Hevia. 

El proyecto de acuedo puesto en votación nomi-
nal fué clGscchaclo por 4D votos contra 1. 

Votó por la afirmativa el señor Robinet. 

Votaron por la negativa los señores: 

Arlegui Rodrí8"llCz, BarmAn, Barros i\félldez, Besa, 
Blanco (~Iinistro de Relaciones Exte:'iores), Blli1s
ter don J. Onofre, del C'lmpo, Gllleha, Correa Al 
bano, Oorrea i:lanfllcntes, Oristi, Día?: Besoaín, Díaz 
Gallego, Echeverría, Edwards don J3.mjamín, Ed
wards don Eduardo, González rlon Jll:lll A., Gonzá
lez E. don Albert r), Gonúlez E. ,lün N¡col~q, GüllZá
lez J ¡dio, GIlzmán, Hevia R iq nelll)(', Irarráza val, 
Jordán, Larrain Alcalde, Lisbua, LyOll don Oarlos, 
Mac-I ver don Enrique, l\fatte don Ellllardo, Matte 
Pérez don Ri(:ar<!o, l\fontt don Enriqurl, Ochagavía, 
Ossa, Richard, Risopatrón, RuelríglJel H., Romero, 
Rozas, Sautelices, Silva Vcl'gal'H, Subercaseanx, To
comal don Juan R, Trurnbull, UndnrTagH, Valr1és 
Oi'~úzar, Vial Ugarte, Vidal, Videla y Walker :;\Iartí 
nez don Oarlos. 

Ea SOJllÍrh SJ continuó h di'lCll,ión general del 
proyecto re lit si 1'0 tÍ const,rnc";ión r lo fe!',ocan'iles. 

UHroll de la palabra los S,)ñOl'8S VÚ¡~ U gartJ, San
telices, SilberClISGlIUX y Risop:ürón. 

«Santiago, 23 ele Diciembre de 1893. -Con mot.i
va del mensaje y demá3 antecedentes que tengo el 
honor de pasat á manos de V. E., el Senado ha dad,) 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Los empleados del orelen judicial ti que 
se refiere esta ley gozarán del sueldo anual que se 
expresa á continuar,ión: 

Cada \1no de los Ministros y Fiscales de la 
Corte Suprema" .... " .. " .... , .......... ". $ 10,000 

Cada uno do los dos rolat'Jl'es de este Tri· 
bunal ............... , ........... , ........... ", 

El secr¡3tario del mismo ........ " ....... " .. .. 
El oficial primero de la secretaría del id". 
El oficial segundr) de la secretaría del id, .. 
El oficial tercero ele la secretaría del i,\.. .. 
Cada uno de los escribientes de los fiscales 

de id ....................................... " 
El prim(;f oficial de sala cl~l i,l.. .......... , .. 
El sflgunrJ.o oficial de sala del id ........... . 
Oada uno de Jos Ministros y fiscales de la 

Oort'l de Apelaciones ..... , .. , ............ .. 
Cada uno de lo~ relatores de las Cortes de 

Apelaciones de Santiago, Val paraíso ó 
Iquique ..................................... .. 

Cada uno de los relatores de la Corte de 
Ooncepción ................................. .. 

Oada UltO de los relatores de las Oortes de 
Serena y Talca ... , ..... , .. "., ..... , ....... . 

Ca,la 'lttO de los secretarios de las Oortes 
l:e A~claciones de Santiago, Val ¡mmiBO 
e Iqulque ............. , .. , .. , .. , ........ , .... . 

Cada uno de los secretarios dc las Oortes 
de Serena, Talco, y Concepción ........... . 

3,500 
3,000 
1,500 
1,200 

900 

1,500 
800 
600 

9,000 

3,500 

:3,000 

2,400 

3,000 

2,000 
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Cada uno de los escribientes de los fiscales 
de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Cada uno (le los escribifllltes de lo.,; fi'l':a!e., 
~e las. Cortes de Valpal'ilíso, ültlc')pción 
e IqUlque .................................. .. 

Caja uno de los escribientes ele los fiscales 
de las Cortes de Serena y T,.dea ......... . 

Cada uno de los oficiales pl'imcms ,18 sala 
de las Cortes de Apelaciones ele Sllltia-
go, Valparaíso é IquiiFle ................. .. 

Cada uno de los olir.iales primoros \le s~la 
de las Cortes de Serena, Tülcfl y Concep-
ción .......................................... . 

Cada uno <13 los oficiales segilUdos de sala 
de las Cortes ,le ADelaciones ele 8clntia-
go, Valparals.J ó Iquique ................ .. 

Cada un·) de 103 oficiales seguJ]rhs ,le sala 
de las Cortes de Serena, Talca y L'on-
cepción ..................................... .. 

Oada uno de los jueces letrados de asiento 
de Corte ..................................... . 

Cada uno de lo., jneces letrados de capita 
les ele provincia ............... -........... .. 

$ 1,500 

1,000 

800 

800 

700 

600 

500 

7,500 

6,000 

Art. 3. 0 Cada uno de los promotores fiscales de 
lq uique y Pisagua y el promotor fiscal en lo civil de 
Santiago tendrán el mismo sueldo q\le los j lleces de 
letras respectivos, con prohibición de ejercer la pro
fesión de abogado. 

Art. 4.° El cargo de relator es incompatible con 
el ej ercicio de la profesión de '1 boga\lo. 

Art. 5.° Para los efectos de la jubiL\ción ele los 
empleados á que se refiere esta ley, se tomará en 
cuenta el setenta y cinco por cien tú de los sueldos 
designados en los artículos l. ° Y 3.8 

Art. 6.° Los empleos cuyos sueldos se fijan en 
esta ley son incompatibles con tOllo otro empleo ó 
cargú públi~o. 

Exceptúanse los flllwionarios jur1iciales que, á la 
fecha de la promnlgacióll de esta iey, clesempeflal'en 
en propie(l¡~\l algún empleo conferido de conformi· 
dall á las lo 7es vigen te'. 

Art. 7.° Es prohiLi,io el. lG8 pWlllot'Jres fiscales 
representar ó defender á los particulares en llE~gocios 
en que deben intervenir con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 263 de la ley de 15 de Octubre de 
1875. 

Cada nno ele lO.'l j UAces letrados de los de-
m,~s depiutamGntos ........................ . 

Art. 8.° E~ta 18y Pill[Jezflnl ri regir desde el 1." de 
4,500 Enero de 1894. 

Oada uno ele los secretarios de 10,3 juzgados 
del Crimen de Simtiago y Valpamíso ... 

El secretario elel ,Juzgado del Orimen de 
Talea ........................................ .. 

Catli.\ nno de 103 s~cret(irios ele los juzgarlos 
de Apelaciones de Sfllltiago y Val paraíso 

El secretario del juzgado de letras de An· 
tofagasta, ................................... .. 

Cnela uno de los promotores fiscales en lo 
criminal de Santiago ..................... .. 

C:Hla uno de los promotores fiscales de 
Valpal'aíso .................................. . 

El promotor fiscal ele Concepción .......... .. 
Cada uno de 108 otro,s promoto"cs flscales 

de lag otras capitales de provincia ........ 
Oa,la uno de los prGmotores fiscales de de· 

partamento ................................. .. 

3,000 

2,000 

1,200 

1,200 

3,600 

3,600 
3,000 

2,400 

1,200 
Art. 2.° Los empleados del orden judicial que se 

enumeran en el artículo precedente, tendrán las gra
tificaciones anuales siguientes: 

Cada uno de los ministros de Oorte que 
hiciere de presiLlente ........................ $ 

Cada un\) de los relatores de la Oorte Su 
prema, mientras se establece la Oorte de 
Casación ................ , ................... .. 

El secretario de Ji! misma Corte, mientras 
se rstablf'c~ la G.lfte de Oasación ......... 

CS.la nno d0 lo" ministros y fiscales de la 
Corte de Iqu1l11lt: .......................... . 

El secretario do Lt Gn·te <le Iquique ..... .. 
El reJa tor de la Corte Lle lc¡uiqne ......... . 
El juez letrallo ,le Comercio de Val paraíso. 
Oada uno de lo'.i !leC8S letruc1o~ de IC¡1.1ique 

y A 1:tof¡-1gast.:t ................... o ••••••••••• 

Cada uno de los jwccs ldl'il<los de Ari~a, 
Tocopilia, Taltal, l'i,éaglla y Chañaral. ... 

Ca<1a uno ,10 lD,; fi2.>\le8 ,le il1ul· 
chén, Cañet'~, Angol, Temuco, Llanqui-
hue y Osorno ............................... .. 

500 

1,500 

1,500 

2,000 
2,000 

500 
500 

1,500 

1,000 

2,400 

Artículo transitorio.-Miell!¡ras 1\<) se produzca al
glma v¡¡caneia en los empleos ,le relator de la Gn·te 
Suprema, el número de es<!, empleo3 será de trei', con 
el sueldo anual de 3,500 PQSOS. Proc1uciela la vacancia 
regirá la redacción establecicla en el artículo l.0 

Di08 gllanle á V. E.-AGUST{?{ EmvARDs.-F, 
Oal'vallo Elizalde, Secretario.» 

2. ° De los siguientes informes; 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Oomisión de Legislación ha examinado 
el proyecto de ley presentado por el Presidente de 
la Republica sobre la !llallera t1e con,stituir las juntas 
receptoras pala las próximas elec<oiones, y haciéndo
le algunas modi ficaciones (le acner,lo con el s~ñol' 
Ministro tiene el honor de proponer su aprobación 
en los términos q'lC expresa el sigllíente 

PROYECTO DE r~EY: 

Art. 1.0 Las funciones (Jue el título 4. 0 de la ley 
de elecciones de 20 de Agosto de 1890 confif're á 
las juntas electorales en la recepción y escrutinio de 
los sufragio~, serán desempeñadas en el ~ño de 1894 
por juutas de cinco electores en cada sección del re· 
gistro. 

Art. 2. 0 La dosignación de esto" cinco electores se 
hará por la 1funicipali<la\1 respectiva el segundo do
mingo (le Febrero ele 1894, ri 11\8 doce del día, por 
cédulas ÍtJl'lll[\(laG pOl' cada votante y en voto acumu· 
lativo entre los mllyorcs contribnyentes de la respec
t.iva suldel2gación cuyos nombres aparecen en las 
listas fOl'madas en 18DO, en virtud del artículo D.o 
de la ley ele 20 de Agosto citada, y entre los veinti
einco mayores contribuyentes por imp'./Csto de habe
res fJll él r\lio 1893, ,le la misma subdelegación. 

Pill"! pstG fin, los tewrcros mUlIlcipalcs p'lblicarán 
y pasarán á la Gobernación elLo ,[" Febrero una 
li~ta (le los que hul;ieréIl pa:~a lo las veinticinco ma
yores cuotas por impuesto de haberes en cada subde
legación, con expresión de las cuotas. 
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Art. 3.· Si el número de mayores contribuyentes 
hábiles no fuere suficiente, la designación se hará 
por cédulas firmadas y en voto acumulativo entre los 
que tengan título profesional de abogado,' médico, 
ingenie~o, agrimensor, arquitecto) agr6nomo 6 far
macéutICo, entre los que sean propietarios de un bien 
raíz de la subdelegación, inscripto antes de Diciem 
bre de 1893, y entre los que sean arrendatarios de 
un bien raíz por escritura pública anterior al expre
sado mes. 

En este caso, la designación no podrá recaer sino 
en aquellas personas cuyo título profesional, de pro
piedad.ó arriendo, se hubiere acreditado por medio 
de la copia ó certificado correspondiente presentada 
al secretario municipal á lo menos tres días antes del 
en que debe hacerse la designación. 

Art. 4. 0 A falta de todos los anteriores la designa
ci6n se hará en la misma forma entre los electCores 
de Ja subdelegación. 

y cada municipal tendrá derecho de pedir copia i\U

torizada de uno ó más de los nombramientos, pagando 
el trabajo de escritura. 

Art. 11. Las juntas receptoras se reunirán el tercer 
domingo de Febrero á las doce del día en el local de· 
signado según el articulo anterior y nombrarán de su 
seno y por voto acumulativo presidente y secretario, 
quedando elegidos para estos cargos los que respecti
vamente obtengan la primera y segunda mayoría. 

Se nombrará también por mayoría de votos un 
comisario. 

Eu caso de empate serán preferidos por el orden 
alfabético del apellido; y si los apellidos fueren igua
les, por el del primer nombre. 

Art. 12. El .juez del crimen respectivo conocerá 
de las excusas é inhabilidades de los vocales dEl las 
juntas receptoras. 

Los vocalea podrán excusarse en les casos señala· 
rlos en el artículo 5." de la ley de 20 de Agosto de 
1890. Art. 5.° La Municipalidad nombrad. una junta 

para cada secci6n del registro, procediendo por orden Para reclamar de la inhabilidad h\\brá acción po-
numérico 6 de fecha de las secciones. pular. 

Si el número de contribuyentes hábiles 110 fuere Aceptada la excusa 6 declarada la inhabilidad por 
suficiente para integrar alguna de las juntas, se con si el juez, este funcionario dará en el acto aviso á la 
derarán elegidos los que hubiere y se completará la Municipalidad para que reemplace á los excusados 6 
junta con los que se enumeran en el articulo 3.° La inhábiles or, el término de 24 horas. 
misma regla se observará si éstos no fueren suli- Art. 13. Las juntas receptoras darán al juez del 
cientes. crÍmer:: y al Gobernador noticia de su instalación el 

Art. 6.° En caRO de empate de la designación, los tercer domingo de Febrero, ÍlHlicanuole los nombres 
vocales serán preferidos por el orden alfabético del de los inasistentes, si los hubiere. 
apellido; y si los apellidos ÍLle¡'en iguales) por el del El mismo aviso darán los asistentes que no se en· 
primer nombre. contrasen con nlÍmero para funcionar. 

Art. 7.° Si en el día indicado en el articulo 1.0 Si algumt junta receptora no se instalase el día 
la Municipalidad no celebrase sesi6n por falta de lllÍ- designallo por la ley, el juez someterá á juicio á los 
mero, el juez del crimen citará á los m~,nicipales ina- inasistentes, y dará aviso á la Municipalidad en el 
sistentes en el tél'mino de 24 horas) bajo apercibi- acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
miento de prisión hasta que la MUllici palidau integre inasistencia, lo reemplace en el término de 24 horas. 
las juntas receptoras. Las juntas así integ(radas so instalarán á la mayor 

Art. 8.0 La designaci6n de los miembros de las brevedad y darán aviso al juez y al Gobernador. 
juntas receptoras no podrá recaer en empleados plÍ- Si no se instalaren se vol verá á proceder en la for
blicos, en personas qne no estén inscriptas en el re ma prevenida en el inciso anterior hasta que se ve· 
gistro de la subdelegación, que estén impedidas para rifique la instalación. 
funcionar ó que no tengan su residencia en el territorio Ningunajunta podrá funcionar despUÉS del primer 
municipal Ó subdelegaci6n respectiva, según el al'- domingo de Marzo. 
ticulo 29 de la ley de elecciones, ni en miembros de Art. 14. De las resoluciJnes que dicta el juez del 
las municipalidades. crimen habrá apelaci6n sólo en ül efecto devolutivo, 

Art. 9.° Ninguna junta podrá funcionar con me- y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 20 
nos de tres miembros. de Agosto de 1890. 

Art. 10. La Municipalidad al hacer la elecci6n de Art. 15. Deeclé el 19 de Febrero las municipali. 
juntas receptoras, designará también el local 8n quo dades funcionarán diariamente á las doce del día 
las juntas deben funcionar. hasta que tengan noticia ofi"ial (le que se han ¡ns-

Esta designación se ajustará á lo dispuest!l en el tala:lo tOllas las juntas receptoras del Municipio y 
artículo 16 de la ley de 20 de Agr'sto de 1890, yen publicaran por la prensa actas de sus sesiones. 
primer lugar se designarAn 108 locales en que hubie- Art. 16. Los miembros de las juntas receptoras 
ren funcionado las juntas inscriptoras. incurrirán en las penas que la ley electoral señala 

Los empates que ocnrrieran en estas designaciones para los miembros de las juntas electorales si falta-
Jos resolverá el president.e de la Mnnicipalich(1. ,'en á las obligaciones qne les corresponde desem-

Si en una misma sub.Jclegación hubiere más de peñar. 
una junta, los locales que se les c1eaigne no poc1d.lJ ¡ 1,03 jueces (le létras y los tesoreros municipales 
estar á menos de doscientos Illetrns ni á más (le n,il, no cumplieren con las obligaciones que esta ley 
uno de otro. impone, sufrirán las penas señaladas en el arti 

Se publicará el acta' de todo ]0 obrado por Lt j\fu "11]) 115 de la ley de 20 de Agosto de 1890. 
nicipalidad, y el secretario municipal comunicara a Alt. 17. Si hubiere registros que contengan elee
todos los vocales su nombramiento, indicándoles el tOl e~ pertenecientes á dos ó mas subdelegaciones que 
lupar en que las jllntas debslJ. ceh!hrar ~u~ ~esioll_es, formen parto de rliveriloB territorios municirales, l~ 
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Comisi6n de Alcaldes del departamento respectivo 
haní. listas ele los electores residentes en caclrt una de 
las subdelegaciones, tornando por base la declaración 
de residencia que conste de los mismos l'egiiitros. 

Estas listas se dividirán en secciones que no exce· 
dan de ciento cincuenta electores, y para cuela una 
de estas secciones se elegirá igualmente una junta 
receptora. 

Las listas sa publicarán por la prensa elLo de 
Fe brero de 1894, y se enviarán al J nzgado de letras 
por los alcaldes bajo su firmas. 

Los electores á quienes se refieren los dos incisos 
anteriores votarán on la subdelegaci6n que les co· 
rresponda seglln dichas listas, y al efecto se en vial'á 
á cada junta receptora una copia de la lista respecti· 
va autorizada por los alcaldes y, hasta donde fuere 
posible, un ejemplar del registro original. 

Art. 18. Las publicaciones in:licadas por esta ley 
le harán por tres días. 

En Santiago se harán en el Diario Oficial, y en 
las demás poblaciones en el diario 6 periódico más 
antiguo de la localidad, siempre que el dueño de di
cho diario ó periódico las hiciera por un precio que 
no exceda en más de veinte por ciento de su costo. 

Si ningún propietario de diario 6 peri6dico de la 
localidad se allil,uare á hacer la pnblicación con arre 
glo á lo dispuesto en el número anterior, se hará 
ésta solamente por medio de carteles qU(l permane' 
cerán fijados por diez días en la puerta ele la sala 
municipal y del .Juzgado de letras bajo el cuidado 
de los respectivos secretarios. 

Art. 19. Los alcaldes 6 regidores que no concu
rrieren á las sesiones que esta ley ordella, qne no hi· 
cieren la designaci6n del local para las juntas recep
toras, que proclamaren personas inhltbiles 6 impedi
das para vocales dd juntas receptoras, q ne no forma· 
ren las listas ordenadas en el artículo 17 6 que de 
cualquier moclo sean responsables de que dichas jun· 
tas no funcionen, incurrirán en una multa de tres
cientos pesos. 

Igual pena se impondrá á las personas que fueren 
designadas para vocales de las juntas receptoras y 
que siendo inhábiles para el desempeño de esos caro 
gas, funcionaren sin dar noticia de EU inhabilidad al 
juez del crimen l'especti va. 

Estas multas se aplicarán por el juez del crimen 
del departamento proceuiendo de oficio Ó á petición 
de cualquiera del pueblo, y si no se pagasen en el 
pJazo de seis días se impondrá á los multados nna 
prisi6n d:l diez días por cada cien pesos. 

Las resoluciones del juez son apelo.bles 811 la for
ma ordinaria y el procedimiento será breve y sumario. 

Art. 20. En los departamentos de Freirina, Pu· 
chacay, asomo y l\Iariluán las funciones que esta 
ley encomienua á las municipalidalles serán desem
peñarlas por las personas que formen la Comisión de 
Alcaldes de esos departamentos en conformidad á 
las leyes de 23 ele Noviembre de 1892 y 20 de No· 
viembre ele 1893. 

Sala de la Comisi6n, 22 de Diciembre ele 1893.
Oarlos Walker l'vlartínez. -1l:fáxi11lfJ del Campo.
Oarlos Co¡¡cha.-Nicolús González B.-P. Bannen.» 

«Honorable Cámara: 
Don Gustavo A. Oehninger solicita se le con~e

da permiso para construir un ramal de ferrocarril de 
trocha de un metro, que partiendo de la estaci6n de 
Rancagua llegue á Peumo, confc>rme á los estudios 
y trazado que existen en la Direcci6n Glmeral de 
Obras Públicas. 

El solicitante pide se le otorguen distintas canee· 
siones que no ha sido costumbre dar en los permisos 
análogos; pero ellas han sido retiradas anLe h Co· 
misi6n. 

Queda, pues, s610 en pie la concesi6n en la forma 
que ha sido costumbre otorgar y sin garantía alguna. 

DadOS estos antecedentes y teniendo en cuenta 
que la zona que va á servir este ferrocarril es distin· 
ta de la que sirve el ramal del Estado, nuestra Co· 
misi6n de Gobierno y Relaciones Exteriores es de 
opini6n que prestéis vuestra aprobaci6n el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Concédese á don Gustavo A. Oehnin· 
gel' permiso para construir un ferrocarril q ne pal tien· 
tiendo de la estaci6n de Ranc'lgua llegue al pueblo 
de Peumo, conforme á los estudios y trazado que 
existen en la Direcci6n General de Obras Públicas. 

Art. 2. 0 Se declaran ele utiliuad pública los terre
rl0S particulares y municipales necesarios para la cons· 
trucci6n de la linea, sus estaciones y edificios anexos. 

Art. 3. 0 El coacesiQuario queda facultado para 
tomar una copia de los planos existentes en la Dí· 
recci6n de Obras Públicas una vez depositada la ga· 
rantía que determina el articulo 4. 0 

Art. 4. 0 Dentro del plazo de seis meses el conce
sionario otorgará una garantía de cinco mil pesos, á 
satisfacci6n elel Director del Tesoro, para responder 
á las obligaciones que le impone el artículo siguiente, 
y si no lo hiciere caducará la concesi6n. La suma 
anterior se a,lj uclicará al Fisco si el concesionario no 
cumpliere cualquiera de dichas obligaciones. 

Art. 5.0 Los tra baj os de construcci6n de la línea 
se comenzarán en el término de un año á contar des· 
de la fecha de la promulgaci6n de esta ley, y la linea 
estará concluida y entregada al tráfico público en el 
término de treinta meses á contar desde la espiración 
del plazo anterior. 

Art. 6. 0 Las tarifas de fletes y pasajeros serán so
metidas anualmente á la aprobaci6n del Presidente 
de la República. Igual aprobaci6n deberá re~aer so· 
bre los planos, caso que los existentes sean modifi
cados. 

Art.7.0 El concesionario estará obligado á vender 
al E$tallo la línea y su material, previo aviso que 
deberá dársela con un año de anticipación. 

Dos peritos, nombrados uno por el Presidente de 
la República yel otro por el concesionario, fijarán el 
valor de la línea y su materíal, sin tomar en cuenta 
su valor comercial; la tasaci6n así efectuada, más un 
uno por ciento, será el valor que pagará el Estado 

En caso de desacuerdo, será éste resuelto por un 
perito que nombrará la Corte de Apelaciones en cu· 
ya jurisdicción esté ubicada la línea. 

Sala lle la Comisi6n, 22 de Diciembre de 1893.
Jual/, A. Gúnzález.-Enrique Montt.-Javier .Á.rle· 
{fui R.-LI¿ís Jordán T.-M. A. Gl'isti.» 

3.° De una solicitud de don Guillermo E. Cox en 
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la que pide que se le conceda el uso exclusivo por el 
término de veinte años de las algas lllarin~s que se 
depositan en la playa cOlllprclJflida entre Penco y 
Talcahuano con el objeto de extraer lns sales dA po
tasa y otras que contiene y ap!icarlns á U~08 agrícolas. 

El señor ARLEGUI RODRIGLJEZ (VlcGjll'("i
dente).-,El honorablfl Diputado de J\1elipi!!a me ha 
pedido la palabm antes de la orden die. PUNIr hacer 
uso de ella el señor Di pu tad". 

El sefíor OSSA.-Entiendo que en la sesión pasa
da ce di6 cuenta del proyecto sobre nombramiento 
do las mesas receptoras para la pr6xima elec~ión. 

El señor WALKER MARTI~EZ (don Carlos). 
-Se ha darlo cuenta del proyecto en el informe de 
la Comisióu. 

El señ()l' ARLEGUI RODRIGUEZ (Yicepresi
elcntc).-Se ha dado cuenta hoy del proyecto, ~eñor 
Diputa(]'>. 

El señor OSSA.-Hngo entonces iJlclicaoión para 
que se discuta de preferencia el proyecto sobre nom
bramiento de mesas receptoras y en segllida el que 
aumenta los SI181dos á ¡ns j\H;ces, eximiélldolo ele 
todo trámite. Este último ha sido aprobado por el 
Honorable Senado, y crco que la Cámara JlO puede 
menos que prcst'lrle también su aprobación. 

No debe extrañar á mis honorables colegas la in
dicación que hago respecto del p"oyecto de aumento 
de los sueldos de los fl'llCi()l1arios judiciales: lo he 
hecho en obedecimiento á ideas que son en mí muy 
antiguas, puesto que allá por el año se,cnta y tant08 
sostuve ante la Cámara que todos los !Jmpleados del 
orden juclicial debían ser bien retribuidos. 

No considero necesario entrar en Jargos razona
mientos ni tocar el fondo (lel proyecto; m8 limito á 
hacer la indicación. 

El señor TOOORNAL (,jon Juan Enrique),-yo 
iba á hacer la misma indicaci6n que mi honorable 
amigo; pero ya que él la ha formulado, me limito á 
apoyarla. 

El s~ñor DIAZ BESOAIN.-¿EstaH preferencias, 
señor PreeidentE', son sin perjuicio de que á segunda 
hora se discutan solicitudes particulan,s1 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Iu(lnrlablemeDte, señor Diputado. 

El sofíor ED,YARDS (,Ion Eduardo).-I'ido la 
palabra. 
-'El señor AI~LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Tiene la palabra Sll Sefí()IÍa. 

El señor EDvYARDS (dül1 lúlnanlo;,.-He pedido 
la palabra para manif(,star que estas indicaciones ele 
preferencia, por justas que ellas sean, tienen el in
conveniente do ir retardando cada día la resoluci6n 
elel proyecto sobro comunas, que es necesario dpspa
chal'. 

Ahora bien, señor Presidente, en Ese proyecto hay 
ya una parte considerrtble aproba-.la unánimemente 
por la Cámara, sin objeci6n de nadie. En vista de 
esta circunstancia yo haría indicaci6n para que la 
partfl ya aprobada pf18il~e al Honorable Ssnaclo como 
proyecto separado; mús tarde se le podría enviar el 
resto, en caso de que fuera aceptado. 

Al paso que vamos no se sabe cuál' do seporlrá 
despachar este pruyectoj lo conveniente, pues, es 
conseguir que !legue á Eer ley aquello en que no hay 

rlivergen0ia de pareceres, dejando para uespués lo 
que da lugar á des8cnercl". 

El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepr"si
c1ente).-Pcrmítamc el señor Dipllttldo que le ad
vierta que !lO ha s;cl() aprub",!o totalmente ningún 
articulo del proyecto á (}118 se refiere Su Sefíoría; 
sólo se han GPl'obado algunos in~is(s del artículo 1.0 

El séñor ED'Y.'l.RD::l (clon Erlnar1o).-Pero no 
80n más que dos articulo,;, SPgÚll me parece. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprcsi
clente).- Son cuatro artículo", Reñor Di¡llltaclo. 

El señor EDW ARDS (don Er.1ual'llo).-Remitien
do los incisos aprobados como un artículo de la ley, 
se proviene la emergen,oia de que nos qnerleml)s 8in 
hacer nada. Hay una parto comidcl'ahle del proyec
to unánimemente aprobada; eso sirlllicra debe 801' 

ley. 
El señor JORDAN.--:N o sé si habré comprendido 

bien á mi honorable colega, pero me parece que lo 
que Su Señoría deRea es que se fraccione el proyecto 
Robre comuna~, separand() los incisos aprobados para 
enviarlos á la otra CÁmara como proyecto aparte. 
Esto no se puede hacer, sei'íor Presidente; ó so remi
te todo el proyecto ó no se remite nada. 

Por otra parte, queda muy poco que discutir en el 
proy(~cto y tal vez se le puede despachar en una sola 
sesión, la de hoy mismo quizás, sin necesidad ele 
adopl,ar el temperamento incorrecto que se indica y 
que no tiene precedente!'. 

El señor CRISTI. - Voy á corrohorar lo cliclw IJor 
el honorable Diputado por Caupolicán. El pmyecto 
conti'3ne en su espíritu y en su cEtmctura dos ideas 
capitales: la creaci6n de cl)mnna,] no establecidas por 
el deereto de 22 de Diciembre del 91 y la modifica
ci6n de algunas de ia~ que ese decreto establece. 
Todas las comunas que se quieren crear forman la 
materia de un artículo clue es la eaumel'aci6n (le ellas, 
mientras otro contiene la enumeraci6n de las que se 
pretende modificar, 

N o veo c6mo seria posible di vidil' un proyecto así 
formado, c6mo seria dado cL;'glosar incisos de uno 
de sus artícu los para formar un proyecto aparte. 

El señor E O'lY ARDS (don Eduarrlo ).-N o como 
prendo por qué no he tenido la suerte do hacGrme 
entender. 

Yo creo que la cuesti6n es s~ncilla: se trata de que 
el proyecto c0nsulta la',cretwióu,de ninLic:inco comu' 
nila nuevas, y do que respr;cto de veinte de esas 
comunas in habido acuerdo unánime de la Cá
mara para apobarlas, mientras ese acncn10 no exis
to para las cinco restantes. Mi proposici6n se reduce 
á que se forme la ley con la creación de las comunas 
unánimemente aceptadas, dejf'lldo las dCll1ás para 
después. 

Lo mismo succdtJ con las modificaciones de comu
nas existente8. Algnnas han si lo aceptados por todos, 
por la Comi~i611 y por los sp-fíores Diputados; ¿qué 
inconveniente habría para que entraran á ser ley 
desde luego, dejándose para \la estudio más lato las 
ql1e han mere.cirlo observad6n1 

Mi proposición tiende á allanar las dificultades, a 
que ]¡8-gamos algo bueno si no lo hacelUos todo. 

El señor PINTO (:Ylinistro de .Justicia),-Yo te
nía el prop6sito de hacer la misma indicaci6n que ha 
fOl'lTIRlado el honorable Diputado de Melipilla, para 
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que la Cámara acuerde preferencia y exención de' celebral1a por Lt inisma Comisión de 
todo trámi~e ?l. plOyeeto relativo al suel;lo (le los de Junio. ~ 6'& 
empleados Judlc!ales. Est" proye~to e::l S8tl(lúlo; estoy El Reñür :?I10XTT (:\Iinistro del Inte. '/ 
seguro de que no dar~ lugar á lar~? disc:1sión. Acep" , tríl~rá la nota. ~.;-
to, pues, la p~p,fercnc¡a que ?ara 1'1 :08 ¡mla para dlS' El sciíor TUí";ORN AL (lon Juan E.)-El t9 
cutulo despucs del relatIvo a las mesas receptoras; tera de la CO!l1iSIÓn (le Hacienda exisL,) una .'0 

pero en ~as~ d~ qn: se huhierfl ele d.cOlorar e.ste últi (Iel ¡)"d(,r Ga'.:ía Q\\intcma por la cual piJ,: i'!; 
mo" hana ¡nrhCaCIón de preferpncIa especHl] para nización de pej'lici(]s al G'Jbierno con molivo o. 
aquel., creación del Im;tituto Jo Va,~una. E,te neuocio /' 

El señor ?LEC:U,I ~ODRIGFEZ (Vícepresi- eorre.spol\de á ,\qneJl~ COllli~ón .~ino á la d~ Bcncl/ 
dente). -tAloun senor DIputado llesea hacer uso de cenen ó a la ele GobIerno. Yo pido que se envíe la 
la palabra1 solicitud del éloctor Garcíl QLülltaua á una de e,otas 

El señor CRISTI.-Pido la palabra. dos comisioner. -
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprcsi S ' , l . . . 

dente).-Tiene la palabra Su Señoria. e awrd'J p(;sarla fía OOmtS1Ón de Gob~erno. 
El señor CRISTL-Tengo que agregar algunas El señor RO BINET.-Pido la palabra. 

palabras respecto de la indica~ióll del lWllorabJe Di El señor Al~LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-
putado por Linares. En la nueva forma que el se110r dente).-.La tinne el hon0fable fiipl1tado ele Copiapó, 
Diputado ha dado á su indicación, ellfl no podda ser El señor RUJ3TNET.-:Acabo de r0cibir un tele
discutida antes d~ la orden del dfa. El artícnlo 39 grama de COl'Japó suscrlpto por empleados tiscrJes 
del Reulamento dice as{: de aqll811a localidad en 110m b1'8 de gran llÍtmero de 

«Arl 89. Somp,tido un proyecto Ó proposición á sus compafíero.~ y. qne milnifie;ta la J)rec~l'ia situación 
la Cámara, se gllardará rígorosarnente la uni,larl del creada illos se'vldores dd paJi' con motivo d\ll alza 
debate, y no poc1rán admitir,Sé indiGaciones sino lnra 8xLraorJilla.ria de lo, arií,·nlo.s, de primera necesÍ-
los objetos siguientes: dad pro:luc\da por l.a d?~rCeIaClOn ~lel papel-moneda. 

»1. o Para sllspeIHler la sesi6n ó reclamar etHlI, En ;ltcha ~omull\cacl.o!l ~e Ille puJe q Ile haga pre-
quiera otra precedencia de orden; sente ; l~ Cam;lra la trJst;c e'nrllClón 118 los erüplea-

»2. 0 Para diferir la discusión indefinida ó tcmpo- d08 publicos en el norte e IlIl1\lya en el sentIrlo de 
ralmente- obtener para ellos algún alivio. Dada la snerte quc 

»3. 0 l~ara proponer una cuestión previa; corrió ayer UlU indicacir,n del hOllor¡~b.le Diputado 
»4. 0 Para pasar el asunto de nuevo á Comisión; por Antof~lgas',a P:f[l t:atar de preferenCIa el pro.,eo· 
»5. 0 Para dividir un artículo complejo ó para ha- to q;\8 mBJ(]ra ¡él sltnaclón de los empleado~ d~ la 

cer en él adicionc8, supresiones ó enmi:mdas.» ~aClón" no me parece. pr:;dentc renovar una lIldwa-
Como V8 ollwllorablc Diputado, la in,licación que C!ó~ ~nalog~. Me l;mlto a dar lectura al telegrama 

Su Señoría propone vendría á destruir la unida'.! del reCIbIdo. DICe: 
debat .. sobre el proyecto de comunas, sin quedar «Telegrama recibido de Copiapó.-Señor C. Tori· 
comprendida en ninguno de los casos que el articulo bio Robinet~ La situación creada á los empleados 
enumera. públicos de lo~ ramos que tenemos el honor de re' 

Insisto, por lo tanto, en que no debe ser aCtp- presentar á caupa de la enorme aiza en el precio de 
tada. los articu!os de pri mera necesidad, nos coloca en la 

El señor MONTT (don Enríque).-Yo me opongo oblIgación de ,nplicnr á V. S. se sirva hacerlo así 
á la indicélcÍón del señor Diputado por Linares. La presente á la IIo(;orable C<Í?l1ara y peclir que miell' 
forma y modo cómo la Comisión de Gobierno ha tra1 se aprueba el proyecto de aumento general se 
aprobado este proyecto, impide que él sea diviJido. aCl'crde una gratificilción extraordinaria á los emplea· 
La Comisión ha tratado de consultar la conveniencia dos públicos de csta provincia. Creemos demás en· 
de todas las poblaciolle3 á las cuales afeda 01 pro· tr~r á detrdlar (('3 ¡)!ecios fabulopos á que cada aro 
yedo y no sería posible atender los deseos de algunas tÍcnlo ha alcanzado con relación al tipo del actual 
y desatender 108 de otras. Yo prefiero que 111) haya cambio. E~ta situación desesperantc podría, pues, 
proyecto á que sc fraccione el quo estamos dír,cu· salvarse, en pa!-te, de la mallera que nos permitimos 
tiendo... indicar, ya qUfl las necesidades urgentes nos colocan 

El señor SUBERCASEAUX.-Yo me pl'ÜDonía á las puertas (18 la miseria. Con sentimientos de digo 
pedir ~egun,b discnsión para la indicación del señor tinguida consideración y respeto nos suscribimos 
Diputado de Linares. Asi aprovecharemos el cuarto atentos serVldm'es.-Por los empleados del liceo, 
de hora que nos queda para discutir el proyecto de Ellas C. de ia Oruz.-Por los omplcalIos de Instl ne
elecciones. ción Primaria, A níbal Oalder(;n.-l'or los empleados 

El señor lIiO.:'fTT (don Enrique).-Kl una soIu- de la Intendellcia, Francisco 1. B. 088((. - Por los 
ción admirable. Qlle quede para seg1111da discusión empleados de correos, O. Castillo Garct'!.-Por los 
la indicación. empleados de telégrafos, José S. Odiz.-Hemán O. 

Así S8 acrmló ilÍcitamente. Vallrjo, teEorero fiscal.-Por los oficiales del Registro 
El s(~ñor BUNSTF.R(don .J. Onofre).·-Pirlo al se Civil, A. Ab((l()~.» . 

ñor Ministro ,lel Interior que tenga á bien en "iar tÍ la Lll petición (le estos sefiorc8 debe ser fundada y 
Cám~r~ 1\l;a nota de l~ C~misión de Alc~¡'le~ d.e la I jl1.sta. Con,oz~o bastante á los ~lijos de Atac8mrr para 
l'lItllllclpalrdótd de Tralguen, fechada el 9 \le JulIO y afirmar cuanta es su prudencw, cuanta su altivez. 
en la '¡UC se da cuenta de la conducta del Goberna· Ellos han pedido poco; verdad es, también, que mm· 
dor de ese departamento; así como de Uila reuni6n ca hall obtenido lnada. Si ahora piden, deben ser 
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ó. de la copia 6 certificado correspondiente presentada 
}\eñor BANNEN,-Yo acepto la preferencia por el secretario municipal, :i lo menos tres días antes 

¿edida para el proyecto que aumenta el suelllo de 105 del en que debe hacerse la designaci6n. 
/ funcionarios judiGialeF. Aunque no soy partidario, Art. 4. 0 A falta de todos 108 anteriores, la desig 

por lo general, de que se discutan en la Cámara los naci6n se hará en la misma forma entre los electores 
negocios que no han sido informados por la Comi de la subdelegación. 
sión, creo que en este caso no hay incouveniente Art. 5.° La Municipalidad nombrará una junta 
para hacerlo porque se trata de un proyecto,encillo paca cada secci011 del registro, procediendo por orden 
y generalmente aceptado. Puede decirse que todos numérico ó de fecha de las secciones. 
estamos de acuerdo respecto de la necesidad de au- Si el número de contribuyentes hábiles no fuese 
mentar estos sueldos y además ha. sido este asunto suficiente para integrar alguna de las juntas, 8fl con· 
muy bien estudiado en el Honorable Senado, lo que si,Jerarán elegidos los que hubiere, y se completará 
facilitará su di~cusi6n aquí. la junta con los que se enumeran en el artículo 3.° 

Ce1'rúdo el deúate, se dieron pOI' aprobadas la~ in- L'l misma regla se observará si éstos no fueren su· 
dicaciones de los señores Os"a y Tocornal. fi~·i8ntes. 

EJ señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-' 
dente).-En conformidad al a(mcrdo que se acaba de 
tornar, corresponde discutir en lo que queda el@ la 
primel'a hora el proyecto sobre elE:cciones. 

Se va á leer. 
El señor SECRETARIO.-Di;e así: 

Art. 6. 0 En caso de empate de la designación, 
los vocales serán preferidos por orden alfabético del 
a pellido; y si los apellidos fuesen iguales, por el del 
primer nombre. 

Art. 7.° Si en el día indicado en el artículo 1.0 
:a J\iunicipalidad no celebrase sesi6n por falta de 

«Honorable Cámara: d' '1 . l . . " . . nú mero, el juez el cnmen citara á os mUl11cipa es 
Vuestra ComlsI6n de Leglslaclún ha exammado el inasistentes en el término de veintic.uatl'o horas bajo 

proy~ct? de ley presentado por IJl P.res.idente .de la apercibimiento de prisión hasta que la Municipalidad 
Repubhca sobre la man~ra de co~stltUlr las. ·luntas 1 reintegre las juntas receptoras. 
receptoras p~r.a la~ próxllnas eleCCIOnes; y ha~lGnclol.e Art. 8.° La designación de los miembros de h8 
al.gunas ~odlficaclOnes, de acuedo con el seno~ MI ,juntas receptoras no podrá reeaer en empleados pú
matra, t~ene el honor de proP?l1E:ros su aprobaclón en blicos; en personas que no estén inscriptas en el 
1~8 térmmos que expresa el slgUlente registro de la subdelegación, que estén impedidas 

PROYECTO DE LEY: para funcionar 6 que tengan su residencia en el te· 
Art. 1.0 Las funciones que el título IV de la ley rritorio municipal ó subdelegación respectiYa, según 

de elecciones de 20 de Agosto de 18!J0 confiere á las el artículo 29 de la ley de elecciones, ni en miembros 
juntas electorales en h recepción y e3crutinio de lo~ de las municipalidades. 
sufragios serán desempeñadas en el año de 1894 pOI··' .......................................................... .. 
juntas de cinco electores de cada sección del re-o ............................................. ', ................ . 
gistro. El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi· 

Art. 2.° La designación de estos cinco electore3 dente).-Ha llegado la segunda hora y la Cámara 
86 hará por la Municipalidad respectiva el segund·J debe pasar á ocuparse en el despacho ele solicitudes 
domil1go de Febrero de 1894, á las doce del dia, por particulares. 
cédulas firmadas por cada votante y en voto acnlllU El señor DIAZ BESOAIN.-Valdría la pena, se· 
lativo entre los mayores contribuyentes de la rospe'" ñor Presidente, prolongar la primera hora y dejar 
tiva subdelegaci6n, cuyos nombres aparecen en las aprobado en general el proyecto. Creo que la Cámara 
listas formadas en 1890 en virtud del artículo 9.° (le aceptará esta idea porque todos estamos de acuerdo 
la ley de 20 de Agosto citada, y entre los veinticill' en la necesidad de despachar este negocio lo más 
ca mayores <lontribuyentes p.n impuesto de haberes pronto posible. 
en el año de 1893 de la misma subdelegaci6n. El señor MONTT (don Enrique).-Podría aho-

Para este fin, los tesoreros municipales publicaran rrarse la lectura. Creo que está publicado este infor
y pasarán á la Gobernaci6n elLo de Febrero una me. 
lista de los que hubieren papado lfuj Yf1inticinco ma- m sc.ñor RECRETARTO.-Se ha pres\?ntado sólo 
yores cuotas por impuesto de haberes en cada sub-- en la sesiÓn de hoy, honorable Diputado. 
delegación, con expresión de las cuotas. El señor JORDAN.-Ni lo conocemos, señor, too 

Art. 3.° Si el número de mayores contribuyentes davia. 
hábiles no fuese suficiente, la designaci6n se hará El señor RISOPATRON.-La primera hora, se
pOI cédulas firmadas yen yoto acumulativo, entre uor Presidente, no elebe terminarse á las cua~ro y 
los que tengan título profesional de abogado, médico, media, porque la primera hora ha de contarse desdp. 
ingeniero, agrimensor, arquitecto, agrónomo 6 farma- que se abre la sesi1n y debe durar la mitad de ésta. 
céutico, entre los que sean propietarios de un hien MUCHOS SENORES DIPUTADOS.-N 6, se
raíz en la subdelegación, il13cripto antes de Dicíem· ñor Diputado. 
bre de 1893, y entre los que sean arrendatarios de un El señor RISOPATRON.-Yo no tengo in con
bien raíz por escritura pública anterior al expresado veniente para aceptar la opini6n de mis honorables 
mes. colegAS; pero yo me fundo, para creer lo contrario, en 

En este cabO la designaei6n no podrá recaer sino lo que dispone el articulo 90 del Reglamento, que 
en aquellas personas cuyo título profesional, de pro- dice textualmente como sigue: 



SES tON DE 23 DE DtCtEMBRE: 

«LaH inc1icncior,es contenidas en 108 cuatro p;'ime-I nicipaliJélil, y el secretario mUi1iclpal comunicará á 
ros nLÍmeros del artículo pl'ceedente, aBÍ como todo todos los vocales su nOlllhramiellto, indicándoles el 
illcidéntc ext.raño á la orden del dia, se discntirán lllgar en qne las juntad deben crlcbnu sus 3e~ivllrs, 
conjuntamt'nte dentro de la primera ruitaJ de la se- y carla rnulIicipal tendrá derecllo de pedir copia au
sión, contada desde que ella se ahr~.» toriz:ada de uno ó más de los nombramientos, pagan' 

El spñor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- [lo el trabajo Je cselitura. 
dente).-La práctica constante ele la Cumara ha sido Art. 11. Las jUlltas receptorns se retlliir!Ín el ter 
la de que se dé por terminada la primero }¡01'3 á las Cllá- cer domingo de Febrero á las doce del din en el loca! 
tro y media, cnnnrl0 las sesiones uuran hastil las 6. de~ignndo según el arlÍculo anterior y nomlJnHán de 

El señor RISOPATRON.-Pcl'(J el Reglamento ~u seno y por voto arnmnlativo presidente y secletn· 
dice qUe debe contarse la primera hora desde el 1110 I io, qllpdanflo elf>girlos para estos cargos los que res
mento en que se abre la sesión. pectivumente obtengan ia primera y segunja mnyo

El señor .TORDA:\f.-Siempre se ha aplicado el da. 
Reglamento como lo hace ahora el honorable Vice- Se nombrará también por mayoría de votos un ca· 
presidente, mi~ario. 

El señor RISOPATROX.-Contra el Reglamento En cnso de empate serán preferidos por el 01 den 
no debe prevalecer la prácticn. alf3 bético (le1 apdli[!oj y si los apellidos fueren igua-

El señor CRISTI.-Yo apoyo, señor Presidente, les, por el del primer nombre. 
la indicación forlUulmla por el honorable Diputado Art. 12. m juez del crimen respectivo conocerá de 
de GuricÓ. la~ excusas é inhubiliclades de los vocalc8 de ILls JUII' 

El informe de la Comisión se limita á reproducir tas receptoraB. 
el mismo proyecto presentado por el honorable ~Mi Los vocalt!s pOtlriw eXC\Wll'se en los casos scila:¡¡. 
nistro del Interior, con nlUy ligeras varinntes, y éste (los en el articlIlo 5. o de la ley lle 20 de Agosto de 
fué publicado. 1890. 

COI"10 responde á una necesidad que todos cono Para reclarll2r lo inha bili.la:l hahlá ac<:Íón popular 
cemos, es evidente que na-lie le negará 8n Voto en Aceptada la excusa ó declarada la inhahilida'¡ por 

. general. el juez, esto funcionario Jan\. en el acto aví.o á la 
La publicación que se hará del proyecto podrá Municipalidad para lIue reemplace á los excusados ó 

rei'mplazar la I\'ctura que no se ha alcallzado á hacer inhábiles en el término de \'cillticnatro horas. 
en la pree.ente sesión. Art. 13. Las juntas receptoras darán al juez del 

Podríamos, pue~, darlo por aprobado en general crimen y al Gobernador n(,ticia de Sil instahciáll el 
y dejarsn discusión particular para una Je las sesio tercer domingo de Febrero, indican Jo los nOlJlbres 
nes próximas. de los inasisl,eutes, si los hubiere. 

El señor MATTE (don Eduardo).-Creo, sdíol' El mismo aviso rlaránlos asistentes que no se en...: 
Presidente, que en el fondo estarnos tojos de acuer· con traren con llúmcro para funcionar. 
do. Me parece que poddamos coutinuar la ledura 
iniciada y aprobar en general el proyecto: con Si algmu junta receptora !lO se in~tal¡t~e el dí1l. 
esa aprobación general sólo manifestamos que rrco designado por la ley, el juez someterá !Í jllic;o á Joe 
!locemos la necesidad de dictar una ley sobre la ma. inasistentes y dará aviso á la !lutOliJatl ell el ncto 
teria. para que, cualquiern que sea el motivo de la inasis-

PUl' consiguiente, podríamos continuar y concluir tencia, los reemplace en el término de veinticuatro 
horas. la lectura y aprobar en general el proyecto, dando 

por pl'olonga1a In primera hGra por el tielllpo rece- La juntas así integradas se instalarán á la mayor 
sario para eso; y en seguida, pasar á la segunda hora. brevedad y darán aviso al juez y al Guberhadúl'. 

El sefior ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- Si no se instalaren se volverá á proceder en la 
deute) -:En la inteligencia de que todos los sefiores forma prevenida en el incisa anterior hasta que se 
Diputauos aceptan este temperamento, va á contí verifique la imtalación. 
nU:Jrse la lectura. Ningllna junta p,ldrá funcionar después del pri-

El señal' Secretario, continuando la lectura del mer domingo de Mar zo. 
proyecto: Art. 14. De las resoluciones que dicte el juez del 

«Art. 1 O. La Municipalidacl, al hacer la elección de crimen habrá apolación sólo en el efecto devoluti VO, 

juntas receptoras, designará tam bién el local en que y el recurso se tramitará con arreglo á la ley (k 20 
las juntas deben funcionar. de Agesto de 1890. 

Esta designaci6n se ajustará á lo dispuesto en el Art. 15. Desde e119 de Febrero las municipali-
artículo 16 de la ley ele 20 de Agosto de 1890, yen dades funcionarán diariamente á las 12 (lel día hasta 
primer lugar se designarán los locales en que hub:e- que tengan noticia oficial de que se han instalado 
ren fnnciollado las j un tas in8cri ptoras. todas las j llll tn~ 1 eceptoras de municipios y pn hl ica-

IJos empates que ocurriesen en estas designaciones rán por la prema acta tIe sus sesioncf'. 
los resolverá el presidente de la Ullnicipnlidad. Art. lG. Los miombros tIe las juntas receptoras iu-

Si en una misma snhdelrgaci6n hubiese más ue eurrirán en las penas que la ley electoral señala para 
uná junta, los locales que se les designen no podrán los miem 1))'os de las juntas electorales si faltaren á 
estar á menos de doseientos metros ni á más de mil las obligaciones qne les corresponde d~sempeñal'. 
una de otra. Ll)s jueces de letr as y los te~()J'er(¡s municipales que 

Se publicará el acta de todo 10 obrado p0r la Mu- nlJ cumplieren con las obligaciones que esta ley im-
S. E. DE D. 87 -88 
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pone F;ufrirún las penas s¡]fi;hc1ü3 en el ad:, 11.5 dol.lcllignf\¡hs p;¡ra vocalc3 do las juntas receptoras y 
la 1,y ,L, 201., .¡: 1,;9'). I ,¡\t\l ,·ien,l·; illháhil,~s P<\I',\ el ,\e.i,:·lI1LJ~(í,) ,jo :,SO" CH-

;,,,t, 17. ;:)¡ un "·l.' <{'le CI)ilt"ll,'j lil ele,~ .c(0' fLllieiünaren ~ill ,[¡\l' 11CIticia ,ln su illhabilicLd al 
tores ,\ ,10,3 (j"" I juez ,Iel Cril~lElll respectivo. 
f 1 I -, j" 1'·1 1 . Unll(:n nar; ;~ l!.sLas nln! t~3 se ap lCi:ll'an por e_ J l18Z ue cnrncn 
eO:.11isi¡)¡·1 (1:3 nlealt'lcs del del Jep8i'tanlcnto, proce:lipll'lo It~ ot-i(~io 6 á petición 
h~uá. la jj~'.v~ íl{j 103 c\:ct,)l'(~S >3~i\lellt(>3 en cü ele cualquiera (le1 r ,si n'J S'.) pagasi~:n en el 
de LIs tO¡1lc\1l10 pen h"se la d::clara- plar,'J ,le sei,¡ clÍ<¡s se illlPcllldr;\ Ú 1,)" ll1ultaelos una 
cióa de rcsidend:¡ que ccnst0 clO los llli,ll103 l'cgisLro3, prisión ele diez días por c,1I1a cicn pCi'QS. 

Estr\s listas sc dividinb en sr~cuon"s 'Ine :lO cxc,; Art. 20. En los departamentos do :Freirina, 1'n-
dan de Ci~llto eincnenta y pam cada una ClUWilY, Osomo y J\'[arilnún las fUllciune., qne esta lry 
,ID estas secciones ce eieólr!l ig.wlrnente un'1 juntl encomienda á leiS !l1uni':;palidaJes serún deselllpeña-
receptora. das por las pOI'eOllaS qUCl formen la Comisión ,le al-

LaJ listas 80 ¡mbli,;:uAn por la ello" lle Fe' caIcles de eU1S c!l)p:ntalllcntos, en coltfurmidarl ú las 
brei'u ,le 1894y se cnvi,\rAll J1lZ'i '.\ll() ,Ir; LfJ[.r,ls leyes de 23 do NlJviembr0 de 1892 y 20 do Noviem-
por lo,: alcaldes, bajo SllS firm¡l,. bre de 1893. 

Los "leetare" á quicmes EC r.,flclen los Jos incisos El señor ARLEGUI RODIUGUEZ (Vícopreeií
anteriores votarán en la sllhleL\~i,ción q ne les ClJ- dente.-En discusiórr general el proyecto. 
rresponda seglÍn (Echas !iSL¡lR, a efecto Si~ enviará ¿A.lglÍn ,'elLor Dí¡mt.allo d,:sca usar de la palabra1 
á calla junta reeClptora una <le la lista respeeLi Ofrezco la p:clalJla. 
va autorizada por los a1nl.lc5 hasta ((onde fu,ore Cenado el (le1)atc. 
posible, un ejellJpli\~ del C:rlgmlL En vol,ación. 

ArL 18. Las publicaciones inrlica¡hs llOl' esta ley Si no exige vobci')l!, ,Jnl\\ llar ilp1'ob\l10 en general 
se harán por trcs elías, el proyecto, 

En Santiago se harán en el Di,u'io J: en la,:; Aprobaclo. 
demás pobiacicl1cs en el diario :J :lJit, antl- El scúor DIAZ J3ESOAIN,-D"se:n[a, ,ellOí Pro-
gua de la ¡oc:llidal, Si8¡¡¡pl'C (Iu:; d dun:l:l (lo dicho :;ideate, que con el proyer:to npl'ohac1ü pe puulicasen 
diario ó peri6dieo la,> hiciere por nit ¡¡n¡cio <¡He no también el proyecto originnl del señor Ministro del 
exceda en má,] ele veinte) por ciett'J ele su C('sto. Interior y el del honorabh Diputado po)' J\Ielipilla 

Si ningún propietario de diari,) LÍ pel'ÍlJ!lico (le la GOn él objetu de que los señores Uj¡mhl,lo5 ('.f(llOZCan 
localidad se alianare á hacer la publicación con arre- üstHS tres piez"s y ¡m:>(l1n proceclcr A la discusión 
glo á lo c1hpncsto en el lllínlclo aHt(~l'ior, se hará. lHld!icu~ar con plono c0Ilncinlü:l.do de la nl~)te¡·ia. 
ésta solanlclüE.' por medio de cart"j,,;s qLlI) p"ltll\lleG()' El señor \VALKEn :\LU~TIN"EZ (<1on Carlos), 
riln ü,j'ldos por elle?' días eu la pnorta de h saja lllLl .--Son casi iguaies. 
llicipal y del jUZ!f)l!O ,le letras bajo el clliL\'lo de los El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vic¿prcú-
respectivos secrekl'íos. ,1"Ilte).-S3 hctI'An las jlllblrC'acío1lcS qlle piJe el h<)-

.Art. 19. Los a~caLlGs ó rogicicr;s 'lae !lO e::mcu- nora1Jle Dip\ltado lLl' Cmic'ó. 
l'l?~ren á las ~eSlOn?S qne ,esta ley od~~la, cine no Habiendcj llegado la 8cgnnda hora, se susponde la 
]¡lCleren la deslgllflClOl1 del lOc:d p'lJ'a. \;;8, Junta: re- ¡ sesión. 
ceptoras, quo proclamaren D:1l'SIJlHI'l lllnahdcs 1) lm-, Q 1" 7 " 

l· 1 '1 - " ., <.le SIISpeIlC,b/) ,a 8~Sl(Jil, 
pCl le as para VOCUl"" le J\llH:\R . lluo 11" 1 . , . "." 
formaren las listas Ol'ctél1:\l.las en ul ultknlo 170, 'lt1e A segunda hora la (),U/wn .)1' cún8t~tll!JO en se8wn 
de cualquier modo sean rcspoJt,'J,j bll\G d~ q Uil d ieb"" StJG1'cta lJUra ocupal'se en ((S(llttos de CaI\lctel' l'PS81'ViUlo, 

juntas no funcionoll, illClU'i'Íl'A;¡ 'on Ulla mnita dI) 30. O. \ 
pesos. el OlWE E. GUERRA, 

Igual pClla 'i~ illll?,>n,1rá á la:] personas '111': fller,311 Redador. 


